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P A R T E O F I C I A L . 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPINAS.=Tai/a de salidas y entradas de los va
pores-correos, arreglada á la de las salidas y e?i-
tradas de la mala de Europa en Hong-kong. 

Salida de Ma
nila. 

16 de Junio. 
1,° de Jul io . 
19 de Julio. 

i de AgV . 
19 de Ag0. . 
6 de Set. . 

22 de Set. . 
7 de Oc.. . 

23 de O c . . 
9 de N o v . . 

23 de N o v . . 

Salida de 
Ilong-kong. 

para Europa. 

22 de 
7 de 

25 de 
10 de 
2D de 
12 de 
28 de 
13 de 
29 de 
15 de 
29 de 

Junio. 
Jul io . 
Jul io, 
Ag*. . 
Ag0. 
Set. , 
Set. , 
Oc.. . 
Oc.. . 
N o v . . 
Nov . . 

Llegada de 
Europa á 

Hong-kong. 

22 de 
8 de 

24 de 
8 de 

22 de 
7 de 

22 de 
9 de 

24 de 
10 de 
24 de 
10 de 
25 de 

Junio. 
Ju l io . 
Ju l io , 
A g ; . , 
Ag0. • 
Set. . 
Set. , 
O c . . 
O c . . 
N o v . . 
Nov . . 
D i c . 
D i c . 

Llegada pro
bable á Manila 

13de 
28 de 
13 de 
30 de 
18 de 
30 de 
17 de 

3 de 
18 de 

4 de 
20 de 

4 de 

Junio. 
Junio. 
Julio. 
Julio. 
Ag0- • 
A g ' . • 
Set. . 
O c . . 
() ' • . . . 
N o v . . 
Nov. . 
Dic. . 

Lo que de orden de S. E.' SÍ; inserta en el 
Boletin oficial para conocimiento del púb l ico . 

Manila 12 de Junio de 1860 .=E1 Secretar io.= 
P. S = A n t o n i o de Carcer. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la Plaza del 12 al 13 de Junio de 4S60. 
G K F E S DK T>\k.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 

D. Fernando Villar.—Para San Gabriel. E l Comandante 
graduado Capitán 1). Laureano Latorre. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición a proporción 
de su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de hospital 
y provisiones. Infante núm. 4. Sargento para el paseo de 
los enfermos, Isabel II núm. 9. 

De orden do S. K. E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal 

T R I B I M L E S . 
En v i r tud de lo mandado en los autos de i n -

lestado del tinado D. Fernando Sandoval, se anuncia 
a\ público que para el dia veinte del que rige 
se procederá á la subasta de los bienes dejados 
por fallecimiento del mismo, cuyo acto t endrá lugar 
en la casa habitación del Sr. Capi tán del Puerto 
de la bahía de esta plaza, sita en la calle de San 
Fernando del pueblo de Binondo, desde á las once 
de la m a ñ a n a del dia indicado. 

Escr ibanía de Cámara del Juzgado general y 
privativo de bienes de difuntos á 12 de Junio de 
1 8 6 0 . = N i c o l á s Domingo. 3 

D. Florencio i l lana , propietario de la goleta Cor-
mencita, para que en el UfrotÍDO de seis dias com
parezca á declarar en la causa n ú m . 175 que 
instruye el propio Juzgado contra T o m á s l lamón 
sobre escesos cometidos á bordo de dicho buque, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en caso 
contrario. Isla del Romero 0 de Junio de 1 8 6 0 . = 
Eduardo Olgado. 1 

ESCRIDANIA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTA
DERO.=Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
herederos del intestado Gerón imo Pastor, para que 
en el t é rmino de nueve dias, contados desde la fe
cha comparezcan á deducir ante dicho Juzgado el 
derecho que crean asistirles, apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar. 
Isla del Romero 8 de Junio de 1860.=Eduardo 
Olgado. 

JUZGADO TERCERO DE MANILA.=NO habiendo podido 
tener efecto en el dia de ayer la subasta de bienes 
muebles del intestado chino infiel Chua-Luico como 
se anuncio por medio del fíolelin oficiul, se hace 
saber que por disposic ión del Sr. Alcalde mayor 
t endrá aquella efecto el dia miércoles 14 del ac
tual á las horas que antes se seña la ron . Lo que 
se publica por medio del Boletín o¡icial para co
nocimiento del púb l ico . 

Escr iban ía de mi cargo á 12 de Junio de 1 8 6 0 . = 
Mariano Saló. 3 

Se hace saber al público que la casa situada 
en la calle Real de Manila perteneciente á ta tes
tamen ta r í a de D. Fermin Javier cuya venta t end rá 
lugar con otras tincas de la misma eu los dias 
14, 15 y 16 del corriente, está con el núm 29 
y no 20 como dias anteriores so habia anime lo 
equivocadamente. 

Rinondo y olicio de m i cargo 11 de Junio de 
1860.=Angeles . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 
esta provincia en los autos seguidos contra I l 
defonso Vy-Sintuan sobre cantidad de pesos, se 
sacará de nuevo á subasta en los estrados de este 
Juzgado los bienes y la tercera parte del solar em
bargados al mismo con la rebaja del tercio de sus 
avaluos, debiendo verificarse el remate el dia nueve 
de Julio próximo entrante á las dos de !a tarde 
de dicho dia en el mejor postor. = E s c r i b a n í a pú
blica del que subscribe. Rinondo 11 de Junio de 
1860.=Por mandado de S. S . ^ M a n u e l I l ig ino 
Verga ra. 3 

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE APOSTA
DERO.=Por el presente cito, llamo y emplazo á 

D o n Evar is to del Valle , Alca lde mayor tercero 
p o r S. M . (Q. D . G.) de esta provincia de Ma
n i l a y Juez de p r i m e r a instancia de la misma 
que de estar en actual ejercicio de sus f u n 
ciones el presente Escribano da j é . 

Por el presento cito, llamo y emplazo por se
gundo edicto y p regón al ausente Nicolás de Castro, 
casado, natural y vecino del pueblo de Malale, 
de estatura regular, cuerpo grueso, color blanco, 
pelo negro, ojos pardos, nariz afilada y cara re
donda, para que dentro del t é rmino de nueve dias 
contados desde esta fecha se presente en esta 
Alcaldía mayor ó en las cárce les de esta provincia 
á contestar á los cargos que contra él resultan 
en la causa n ú m . 1375 apercibido que de no ha
cerlo así le pa ra rán los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Manila á nueve de Junio de mi l 
ochocientos sesenta.=Evaristo del Va l l e .=Por man
dado del Sr. Juez, Mariano Saló . 1 

D o n Evar is to de l Valle , Alca lde mayor tercero 
de esta p rov inc i a de M a n i l a , etc. 

Por el presente ci to, l lamo y emplazo por primer 
edicto y p regón , al chino Tio-Gengco, dt; estatura 
regular, cuerpo delgado, cara redonda, color claro, 
y de oficio barnizador, para que en el t é rmino de 
nueve dias, contados desde la fecha se presente 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa n ú m . 1380 sobre hurto; pues de hacerlo así 
le o i ré en just icia, y en otro caso sus tanc ia ré la 

causa en su ausencia y rebe ld ía ; e n t e n d i é n d o s e con 
los estrados de este Juzgado las ulteriores d i l i 
gencias á él re la t ivas .=Dado en Manila á 11 de 
Junio de 1860.=Evar is to del Va l l e .=Por mandado 
de S. Sr.a, Juan Nepomuceno Toribio. 

D. Evaristo de l Valle Alcalde m a y o r tercero de 
esta p rov inc ia de Mani la etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y p regón , á Aniceto Adriano, indio , natural 
y vecino del pueblo de Munt in lupa , soltero de 
oficio labrador, de veinte años de edad, de estatura 
y cuerpo regulares, cara larga, nariz chata, boca 
regular, y ba rb i l ampiño , para que en el t é rmino 
do nueve'dias, contados desde la fecha se presente 
en esfe Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos qne le resultan en la causa 
núm. V A sobre robo y heridas; pues de hacerlo 
así le oiré en justicia, en otro caso sus t anc i a r é la 
causa en su ausencia y rebe ld ía ; en t end iéndose 
con los estrados de este Juzgado las ulteriores 
diligencias á él re lat ivas .=Da' lo en Manila á S de 
Junio de 186() .=Evaris to del Va l l e .=Por mandado 
de S. Sr.a, Juan Nepomuceno Tonblo . 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=Don Pedro Delgado, Fiel que ha sido 
de estas Rentas en el partido de San Francisco 
de Malabon de la provincia de Cavite; se ser
virá comparecer por s.í ó por medio de apoderado, 
ante la Admiuis l rac ión de Hacienda públ ica de 
dicha provincia en el improrrogable t é r m i n o de 
3." dia, á enterarse de providencia que le con
cierne, en el bien entendido, que de no verif i
carlo, le p i ra rán los perjuicios que con arreglo 
á la legislación vigente .correspondan. 

Manila 11 de Junio de 1860.=Vic tor iano J a r e ñ o . 

AuMiMSIT.AClON 6ENEBAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FiLip iNAs . =S iendo urgente la presentac ión en esta 
Adminis t rac ión general del apoderado en esta Ca
pital D . Vicente Rouvier Subdelegado de la pro
vincia de Leite para enterarse de una providencia 
del Tribunal de Cuentas de estas I:>las. se 1c 
ruega se sirva hacerlo en el dia de m a ñ a n a de 
serle posible desde las ocho de ella á las tres de 
la larde. 

Manila 11 de Junio de 1860 = V i c t o r i a n o J a r e ñ o . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
FILIPINAS.=Autoiizado este centro para conducir á 
esta capital por Admin is t rac ión el tabaco que la 
Renta tiene en los Almacenes de Lal lo , los bar
queros que deseen fletar sus buques con este des
tino pueden presentarse en estas oficinas todos 
los dias de trabajo de nueve de la m a ñ a n a á dos 
de la tarde. 

Rinondo 6 de Junio de 1860.=Rafael Zaragoza. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=Para ser no t i 
ficados de providencia que les interesa d e b e r á n 
presentarse al infrascrito á dar razón de su do
mici l io los hijos herederos, apoderados ó repre
sentante de las personas siguientes. 

D . Antonio Aniceto. 
D. Alejandro P a r r e ñ o . 
D. Ignacio Mendoza. 
D. Lorenzo Mendoza. 
D. Vicente Duran. 
Manila 8 de Junio de 1 8 6 0 . = M . Saló . 

Se anuncia al públ ico , que el dia 14 de Julio 
próximo á las doce de su m a ñ a n a , ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de suministro de papel do 
abrigo á las fábricas de tabaco de estas Islas, con 
arreglo al pliego de condiciones inserto en los n ú 
meros 103, 104 y 105 del Boletin oficial y que se 
hal lará de manifiesto en el oficio de m i cargo. 
Los que gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n 
sus proposiciones en pliegos cerrados, con la ga
rantía correspondiente en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 12 de Junio de 1860.=Mar iano Saló. 3 

Se anuncia al púb l i co , que el dia 23 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a ante la Junta de Reales 
Almonedas que se verificará en ios estrados de la 
In tcnüenc ia general, se sacará á subasta la venta 
de trece mií trescientos . y treinta millares de ta
baco elaborado de menas' superiores con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta á con
t inuación , y de las clases y lotes que espresa la 
demos t rac ión que t a m b i é n se inserta. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila á 11 de Junio de 1 8 6 0 . = M a r i a n o S a l ó . 
Pliego de condiciones que redacta esta Administración 

general de acuerdo con su Intervención, para la 
venta de 45S6 í /a arrobas, ó sean 15,550 millares de 
tabacos de menas superiores con destino á la espor-
tacion; cuya pública subasta tendrá lugar ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
debe celebrarse el 23 del qtie rige, en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda en comunicación de 2 del actual. 

1. ' E l espresado n ú m e r o de millares de ta
bacos se d i s t r ibu i rá en 165 lotes distintos, espe
cificándose las clases de que se. componen, y los 
envases en que es tán acondicionados, en el estado 
adjunto que es ta rá de manifiesto en el acto del 
remate. 

2. * Se tomará por tipo para abrir postura el 
valor que tiene cada mi l la r á precio de estanco, y 
las mejoras se harán sobre dicho valor. 

3. ' Adjudicados que sean los lotes, los Seño re s 
compradores in t roduc i r án directamente su valor en 
la l e s o r e r í a general de Hacienda públ ica , con ar
reglo A lü ülspueslu en ncal Oidcn óo J l do D i ; 
ciembre de 18i>7, y en las monedas de oro ó plata 
de libre circulación que mas les conviniere, á los 
ocho dias de aprobado el remate, ó antes, espi
d iéndose p rév i amen te por la Admin is t rac ión ge
neral del ramo los documentos necesarios al efecto. 

4. " A los treinta dias de verificada la subasta-, 
ó antes, p rocu ra rán los interesados estracr de los 
Almacenes del ramo el tabaco rematado, pues de 
lo contrario se rá de cuenta de estos el quebranto 
que pasado dicho plazo pudiera sufrir el a r t í cu lo . 
A l efecto, la Admin i s t r ac ión general les p r o v e e r á 
de las credenciales necesarias, as í como de la cer
tificación que corresponde, para poder justificar 
ante los funcionarios de la Aduana la l eg í t ima 
procedencia de él, á fin de que obtengan la au
torización competente de aquellos, para que tenga 
lugar la esportacion del mismo al estrangero. 

5.1 E l a r t í cu lo será entregado en los depós i tos 
que tienen la renta en esta Capital situados en B i 
nondo para mayor comodidad de los compradores. 

6.* y ú l t ima: Si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos se notasen algunos envases 
averiados, se obligan las rentas á reponerlos, sufra
gando estas los gastos que infiera dicha operac ión . 

Manila 9 de Junio de 1860 .=E1 Administrador 
general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor gene
r a l . = E m i l i o Romero .=Es copia, M . Saló . 1 

^ í i m i n i s t r a d o n general fce í l en tas (¡rstancaíras íre Ji l ipinaa. 
D E M O S T R A C I O X del número de millares y arrobas de tabacos de cada clase de menas superiores, y cigarrillos destinado á la esportacion, que se pondrá en ventâ  

d pública subasta ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 23 del que rige con espresion de los lotes en que se halla distribuido. 

NTJMEEOS DE 
LOS LOTES. 

E l 1 
I 3 
. y 

Del 7 
» 11 
» 14 
» 34 
- 49 

I» 59 
» 69 
» 73 
p 76 
» 80 
» 84 
» 88 
S 92 
» 96 
» 99 
» 129 
» 150 

y 2. 
» 4. 
.. 6. 
al 10. 
. 13. 

33. 
. 48. 
- 58. 
. 68. 
» 72. 
.. 75. 
» 79. 
» 83. 
» 87. 
» 9 1 . 
» 95. 
« 98. 
» 128. 
» 149. 
» 165. 

I M P E R I A L . 

1 / 

Millares. Millares, 

R E G A L I A . 

1." 

Millares. 

2 . ' 

Millares 

CABALLERO 

1 . ' I 2 / 

Millares. Millares 

Lon
dres. 

Millares 

10 
20 

1 / 

Millares. 

2 . ' 

H A B A N O . 

3.' 

Millares. 

50 
100 
150 
200 

Millares. 

50 
100 

i . ' 

Millares. 

25 
50 

5.a 

Millares Millares. 

25 
50 

CORTADO. 

V 

10 
20 

2." 

Millares. 

50 
100 
150 

3 / 

Millares 

2' a, •-

Millares 

CICARRILLOS DE 
PAPEL DE A 

2o. | 30. 36. 

Arrob Arrob Arrob 

Millares 
en 

cada lote 

5 
5 
5 

10 
20 
60 

100 
150 
200 

50 
100 

25 
50 
25 
50 
10 
20 
50 

100 
150 

Arrobas 
en 

cada lote 

Su valor al 
precio de 
estanco. 

150 
125 
125 
150 
300 
400 
800 

1,200 
1,600 

337*50 
675 
150 
300 
125 
250 
140 
280 
400 
800 

1,200 

Manila ÍT de Junio de 1 8 6 0 . = E l Administrador general, Victoriano J a r e ñ o . = E l Interventor general, E m i l i o Romero .=Es copia, Saló . 

! TOTAL DE M I L L A 
R E S ¥ ARROBAS EN 
TODOS LOS L O T E S 

Millares. Arrobas. 

10 
10 
10 
40 
60 

1,000 
1,500 
1,500 
2,000 

200 
300 
100 
200 
100 
200 

40 
60 

1,500 
2,100 
2,400 

Tota l im
porte de 
los mis

mos. 

13,330 

300 
250 
250 
600 
900 

8.000 
12,000 
12,000 
16,000 

1,350 
2,025 

600 
1,200 

500 
1,000 

560 
840 

12.000 
16,800 
19,200 

106,375 

§-2 * 

IOS 

125 
126 
125 
1 
1 
50 
500 
500 
500 
500 
500 
5.00 
500 
500 
500 
250 
250 
500 
500 
500 



I 
CORPOMCIONES. 

BANCO ESPAÑOL F I L I P I N O DE ISABEL I I . 
Vencido el 2." semestre de este a ñ o , la Junla 

de Gobierno con presencia de l iquidación de los 
beneficios en él obtenidos ha acordado el d i v i 
dendo de un 51/2 p § . 

En consecuencia pueden los Sres. accionis ías 
acudir á la caja del establecimiento á percibir sus 
respectivos contingentes desde el dia de m a ñ a n a , 
de nueve á doce de los de oficina. 

Manila 12 de Junio de 1860 .=E1 Secretario, 
José Corrales, 20 

Cantidades con que contribuyen los individuos del dis
trito de Morong para el sostenimiento de la guerra 
contra Marruecos. 

P L A T A . 

Pesos Cms. PUEBLO DE ANGONO. 
Gobernadorcillo actual, D . Santiago Ma-

gatas. 
D . Pedro de los Reyes 

Agapilo Roan Rafael 
Raymundo Sauza 
Gabriel Gragera 
Ignacio Socalan 
Felipe Miranda 
El ino de los Reyes 
Ju l i án Merced 
Fé l ix Villamayor 
Juan Blanco 
Rafael H e r n á n d e z 
Sixto Yi l l a luz 
Antonio Blanco 
Florentino Gragera 
Máximo Suli t 
Vicente Miranda. . . . . . . . 
Simplicio Yil laluz 
Mariano Socalan 
Cláudio Samson 
Cláudio Vil lamayor 
Gregorio Mendiola 
Eduardo Merced 

Cristina Villamayor 
Venancio H e r n á n d e z 

Total. . . . 6 
(Se continuará.) 

2o 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
23 
25 

23 
23 
25 
23 
25 
23 
23 
25 
25 
23 
23 

25 

SECCION R E L I G I O S A . 
D I A 13 DE JUNIO. 

MIERCOLES. San Antonio de Pádua Confesor y Santa 
Aquilina Virgen y Márt ir . 

SANTO DE MAÑANA. 
JUEVES. S. Basilio O. C. y S. Elíseo Profeta. 

CULTO RELIGIOSO. 
Hoy es el sép t imo dia del novenario del Sa

grado Corazón de Jesús en la parroquia de esta 
r i n d a d . Esta tardp. pppdjca el lí P Ignacio Guer-
rico. 

Mañana p red ica rá el P. B. D . Simón Ramí rez . 
Pasado m a ñ a n a dia propio del Sagrado Corazón 

y ú l t imo del novenario, h a b r á sermón en la misa 
solemne que", se can ta rá á las ocho y media de 
la m a ñ a n a : le t end rá el Sr. Dr. D . Pedro Pelaez, 

Por la tarde pred icará el R. P. José Fernandez 
Cuevas. 

A las seis de la m a ñ a n a se d i rá una misa por 
los devotos del Sagrado Corazón y se dará la santa 
c o m u n i ó n . , 

Se gana indulgencia plenaria por los que con
fesados y comulgados visitaren dicha iglesia y 
oraren s e g ú n la in tención del Padre Santo: á este 
fin es tará abierta la capilla todo el dia y espuesta 
á la venerac ión de los fieles la devota I m á g e n 
del Sagrado Corazón de J e s ú s . 

M a ñ a n a 13 del corriente hab rá en esta Iglesia 
misa solemne y s e r m ó n y por la tarde, rosario, 
l e tan ía , salve y Santo Dios que lo costea un de
voto mi l i t a r en acción de gracias al Todopode
roso por haberse visto libre de la muerte en la 
expedic ión de Cochinchina. 

Pred ica rá el P resb í t e ro D . Mariano Sta. Ana 
Marcial Cura del Sagrario. 

SECCION E D I T O R I A L . 
E L CORREO DE E S P A Ñ A . 

La ansiedad con que se espera de dia en dia la 
llegada del correo de España , es el fiel ba róme t ro 
que indica' de una manera incuestionable, el grado 
de importancia de estas regiones, y la solicitud cre
ciente del Gobierno de S. M . que tanto se desvela 
por el desarrollo de la riqueza públ ica , y la pros
peridad en todos los ramos de los estensos y se
parados dominios de la corona de Castilla en am
bos mundos. 

Efectivamente, las repetidas ordenes, las comu
nicaciones oficiales que emanan del centro del 

Dder, analizando, corrigiendo, premiando, regula
rizando y regimentando, circunstancias, errores, 
m é r i t o s y nuevas medidas, reciben el sello de los 
maternales cuidados de la metrópol i , hasta en sus 
ú l t imos y al parecer mas insignificantes detalles. 

Llega el correo, y no pasa una hora cuando de 
boca en boca, corre ya una noticia, que hace pal
pitar todos los corazones. O es el relato de heróicos 
hechos y entusiasmadores triunfos, conseguidos por 
la generosa sangre del soldado Español y la i n t e l i 
gencia de sus caudillos, ó la realización de gigan
tescas obras púb l i cas , que contempla la imagi 
nac ión con los ojos del deseo, y á las que se acerca 
con las alas del amor pá t r io , ó es el precipitado golpe 
de los mart i l los de nuestros arsenales, cuyo seco 
sonido atraviesa los mares y viene á regocijarnos 
á seis m i l leguas de distancia, con un s u e ñ o - r e a 

lidad do poder y de gloria; ó es el anuncio de una 
escuadra de hél ice respetable, que se apresta A 
visitar nuestras playas y engalanar con sus ondu
lantes pabellones la cresta de las olas de nuestros 
mares como públ ica y ostentosa represenlacion i ' i i 
el eslerior, de lo que quiere y puede España en el 
es tremo Oriente. 

C o n g r a t u l é m o n o s sinceramente y sin reserva. 
Pasó ya el tiempo de que la desconfianza en 

nosotros mismos scllára nuestros lábios; porque 
hoy, felizmente, podemos hablar ya alto, ¡muy alto! 
como debe hablar una potencia, que se representa 
en el mundo por el s ímbolo de un León y una 
Corona. 

E l solemne Novenario al Sagrado Corazón de 
J e s ú s , está llamando á la Capilla parroquial de la 
Catedral, una numerosa y escogida concurrencia. 
Los oradores que toman parte en estos religiosos 
cultos, entre los que se hallan los conocidos y res
petables nombres de los PP. Pelaez Cuevas y 
Guerrico, son otro motivo mas para no dejar de 
asistir á ellos; 

Llamamos la a tención de nuestros suscritores 
respecto á la tabla de las salidas y entradas pro
bables de vapores-correos de la mala de Europa, 
que publicamos en la parte oficial de este nú 
mero, formada con presencia de las que ha pu
blicado el Almirantazgo inglés . 

Antes de ayer tuvo lugar en el pintoresco pue
blo de Pateros, la fiesta anual á San Roque, santo 
tutelar del pueblo, con grande an imac ión y con
currencia, como hace algunos años no se ha eje
cutado. Por la m a ñ a n a hubo misa cantada con 
se rmón y proces ión por el á tr io de la iglesia, que 
se hallaba entoldado y adornado con gusto. 

Por la larde recorr ió la procesión las calles del 
pueblo, y en ella marchaba un buque de vapor 
de grandes dimensiones perfectamente figurado de 
lienzos y . varios adornos, y tripulado por niños 
vistiendo diversos trajes; marchaban t ambién en 
la proces ión - crecido n ú m e r o de zagalas, dos m ú ' 
sicas y muchos alumbrantes, siendo llevado ê  
Santo en unas lujosas andas. 

Todas las casas del pueblo estaban bien ador
nadas é i luminadas, viéndose por las calles á va
rias familias de esta Capital; pero sobretodo donde 
la concurrencia fué crecidís ima, era en el nuevo 
y elegante convento, recien estrenado, adonde su 
apreciable Cura Párroco recibió á sus amigos con 
la mayor amabilidad. 

Concluida la función se lanzaron numerosos co
hetes y se elevaron muchos globos aereostá t icos , 
q u e m á n d o s e cinco bonitos castillos de fuegos ar
tificiales, y muchas luces de bengala de vistosos 
colores. En seguida se procedió á ejecutar varios 
bailes por una bailarina de esta Capital en un bo
nito tablado que al efecto se habia levantado en 
la plaza del pueblo; y du ró largas horas una co
media china representada en otro local á p ropó
sito también en la misma plaza, 

La gran concurrencia que llenaba el convento 
las calles y las casas del pueblo, y el lujo con 
que este año se ha ejecutado la función de San 
Roque, daban el mas agradable y animado as
pecto á las r i sueñas orillas del r io Pasig por 
esta parte en que se hallaba sulcado por i n 
finidad de bancas trayendo y llevando gente, la 
cual llegaba asimismo, por todos los caminos y 
avenidas de Pateros, ayudando t ambién una her
mosa tarde y noche, á disfrutar de esta an i 
mada función. Ayer debió verificarse en el mismo 
pueblo, otra con igual lujo á San José ; y con ob
jeto de presenciarla quedaban en el pueblo la 
mayor parte de los concurrentes, del dia anterior. 

BANCO ESPAÑOL-FILIPINO DE ISABEL I I . 

Memoria leida en la Junta general de Accionistas cele
brada el dia 28 de Mayo de 1860. 

SEÑORES: Ocho años cuenta de existencia, desde 
su ins ta lac ión , el Banco Españo l -F i l ip ino de Isa
bel I I . Vencido lleva el tercio de su durac ión fi
jada por los Estatutos. Ha recorrido este largo pe
ríodo sin azar alguno, desarrollando una vida llena 
de vigor y lozanía, exenta de ajes y dolencias, 
y adquiriendo, apenas sale de su infancia, la ro
bustez y la pujanza de la v i r i l idad . Rápido, veloz 
en sus progresos en la confianza públ ica , casi 
se confunden las épocas en que su crédi to nace, 
crece, se desenvuelve y al fin se consolida. Faci
litando medios y recursos al comercio y á la i n 
dustria, regulando el interés del dinero, mante
niéndolo siempre á un precio moderado, propor
cionando utilidades cada vez mas lucidas, ensan
chando la esfera de sus operaciones, sin la menor 
lesión del capital, es como en el per íodo trascurrido 
ha d e s e m p e ñ a d o , su misión protectora. 

E n estos té rminos pueden espresarse ante esta 
Junta general los encargados de la Administra
ción del Establecimiento, hasta aqu í compuesta en 
su mayor parte del mismo personal, con el apoyo 
de la esperiencia y de los resultados. Ahora que 
ya cuenta con la sanción del tiempo, bien puede 
invocar lo pasado como la ga ran t í a mas segura 
del porvenir, como la protesta mas solemne, la 
justif icación mas llenera de sus actos, sellados en 
este a ñ o con el complemento del fondo de re
serva y con un in terés repartible mayor que en 
los anteriores. 

Pero lo que de mas notable ofrece la historia 
del Establecimiento en lo que lleva de vida, lo 
que mas puede lisongear y aun envanecer á sus 
administradores, lo que hace del Banco Españo l -
F i l i p ino de Isabel I I una verdadera escepcion de 
la forzosa ley de los acontecimientos, á que está 
sujeta toda humana ins t i tuc ión , no es tanto ya 
el que su capital se haya siempre conservado en 
completa incolumidad, como el que n i el mas leve 

siniestro, ni el menor quebranto le haya afectado 
j a m á s cu sus iafinitás y variadas transacciones. 

De aqu í el que la Adminis t rac ión en todas las 
veces en que, como hoy, na tenido que com
parecer ante esta JuuU respetable de accio
nistas á dar cuenta de sus actos, haya sido 
siempre para ofrecerles resultados prósperos en 
la gest ión de sus intereses, nunca j amás para la
mentar pérd idas y desgracias, ni para enterarles 
de medidas adoptadas con el lin de reparar ó pre
venirlas. Limpias y en blanco, como en el primer 
dia de la creación del Banco, aparecen las co
lumnas de la izquierda de su cuenta de ganancias 
y pé rd idas : n i un solo guarismo en ellas figura 
de padecidas pérd idas , que haya sido preciso en 
sus balances rebatir de los de ganancias obtenidas 
que cubren y llenan las de la derecha. 

Y no es esto solo. Señores : otra cosa hay de 
mas singular y aun portentoso que admirar en el 
curso de las operaciones del Establecimiento. N i 
una interpelación judic ia l ha tenido" hasta a q u í 
lugar para la recaudación y cobro de los capi
tales en giro para la realización de obligaciones 
cumplidas. La voz del Banco no ha resonado aun 
en los estrados de los Tribunales. Un crédi to de 
cuatro m i l pesos con la garant ía de un be rgan t ín 
de tr iple valor, asegurado en el estrangero, es el 
único que llegó á presentarse como de dudoso 
cobro por las circunstancias desgraciadas de haber 
naufragado el buque, de no contar con otros bie
nes el prestamista y de oponer dificultades los 
aseguradores al pago de la póliza. Todo no obs
tante, sin necesidad de reclamaciones formaliza
das, y si mediante arreglos entre la Direcc ión 
y el deudor, y entre éste y los aseguradores de 
Lóndres , se consiguió , aunque con alguna len t i 
tud pero sin el menor dispendio, el cobro por com
pleto del capital y sus intereses. 

Así , con indecible satisfacción de los encarga
dos del gobierno y dirección del Establecimiento, 
ha continuado sin in te r rupc ión , sin ser una vez 
sola desmentido, esto que en la Memoria del 
primer año aseveraron: «De tantas obligaciones 
•>á favor del Banco, no ha habido una que para 
.^realizarla haya sido preciso, no ya enjuiciar pero 
»ni interpelar siquiera á los que la habían con
t r a í d o . Todas á su vencimiento han sido ó pa-
«gadas ó renovadas con las mismas ó mayores 
«garan t í a s . Esta religiosa puntualidad honra mucho 
»al Establecimiento, á los que lo dir igen, y á 
«los que con él contratan, y es á la vez una 
»prueba irrecusable de que, como todos los de 
«su clase, no solo fomenta, protege y favorece, 
«sino que también moraliza.» 

E l movimiento de fondos en operaciones de des
cuentos y prés tamos en el año que acaba de fe
necer, ha recaído sobre la suma de ps. 3.312,636-36, 
colocados en 390 documentos, que con 8 cuentas 
corrientes con intereses, han rendido la ut i l idad 
de ps. 5-4,708-78. 

E l de entradas y salidas por cuentas corrientes 
ha consistido en 1,998 de las primeras por valor 
de ps. 12.229,290-78 y en 4,999 de las segundas 
por valor de ps. 12.327,604-21, quedando en fin 
del año 68 abiertas, con saldo contra la caja' de 
ps. 466,798-12. 

En los depós i tos , los entrados han sido 197, 
que con 56 que quedaron existentes en el a ñ o 
anterior, han llegado al n ú m e r o de 253, impor
tantes ps. 357,489-57. Se han retirado 162 por 
valor de ps. 233,348-67, y quedan ecsistentes 91 
con saldo contra la caja de ps. 121,940-90. 

El total de beneficios obtenidos 
en el año , como resultado de las ope
raciones en él emprendidas, ha i m 
portado, el primer semestre. . . . S 25,290-46 
y en el segundo 29,488-32 

sumando ambas partidas 
Los gastos en todo el año , incluso 

el de Adminis t rac ión , han importado. 

54,778-78 

11,994-51 

que deducidos, dejan un l íquido de. 42,784-27 
Vencido el primer semestre, se hizo 

un dividendo que impor tó . S 16,000 
y se aplicaron al fondo de re
serva * 3,544-56-19,544-56 

quedando para el 2.° semestre. . . 23,239-71 
Apl icándose para el completo de 

los veinticinco m i l pesos del fondo 
de reserva 534-44 

quedan para un 2." dividendo. . . 22,705-27 
que al respecto de 5 1/2 p g importa. 22,000- » 

resultando un sobrante, de. . . . S 507-27 

que por evitar fracciones, pueden reservarse para 
las succesivas distribuciones. 

Resulta pues que los Señores accionistas re
portan en este a ñ o el beneficio de un 9 Ya p S . 
mayor que el obtenido en cada uno de los siete 
que han precedido. Y completado ya el fondo de 
reserva tienen espedito el derecho á percibir de 
los beneficios l íquidos que en adelante se realicen, 
á mas del 8 p g , m á c s i m u m seña lado en el ar
tículo 32 de los estatutos, la mitad del sobrante 
que resulte, apl icándose la otra al acrecentamiento 
del mismo fondo de reserva. 

A propuesta de la Junta de Gobierno y prévia 
autorización del Escmo. Sr. Protector, los ne
gocios del Banco han recibido la ampl iac ión á 
los de descuentos con garan t í a de conocimien
tos y pólizas de seguros de cargamentos á la 
vela con destino á este puerto, por analogía á 
los de que tratan 'el a r t í cu lo 17 en su párrafo 
7. ' y el 24 de los Estatutos. 

Aun cuando no corresponda á los actos de A d 
minis t rac ión del Establecimiento, los encargados 
de ella no pueden dejar de consignar en esta 
Memoria, antes de determinarla, la grata satis
facción que han debido esperimentar los que en 
él se encuentran asociados, al p resen tá rse les la 
ocasión de mostrarse un tanto reconocidos á los 
beneficios que ha merecido de la munificencia 
Soberana, no siendo de los úl t imos en responder 
al llamamiento de una subvención general para 
las atenciones de la guerra que nuestras armas 
sostienen contra el imperio de Marruecos. 

Correspondiendo cesar en el cargo de Director 
a l Sr. D . Prudencio dej Santos, por cumplimiento 
de los dos años de su d e s e m p e ñ o , la Junta ge
neral tiene que volar la terna que debe elevarse 
al Escmo. Sr. Protector para la des ignación del 
que lo haya de reemplazar. 

Los Consiliarios á quienes por turno corresponde 

igualmente cesar en esto año, son los Sres. Dft 
Casimiro Cortázar y D. Leandro Gruet. La jUn[Q 
procederá á la elección de los que hayan & 
reemplazaros, con arreglo á las lernas que ni^T 
sen ta la, de Gobierno. * F 

Habiéndose ausentado para la Pen ínsu la el ;Seüo 
D. Emelerio Miranda, otro de los seis Consilia,.10.r 
quedándo le un a ñ o aun de d e s e m p e ñ o del car<r0' 
debe rá t ambién la Junla general proceder al n j ^ ' 
bramienlo del que lo haya de sustituir por ei 
tiempo que le faltaba. 

.Manila J8 de Mayo de 1860.—Gabriel de Lia, 
mas. - Amonio de Ayala.—Prudencio de Sanios ~J 
Tomás B. y Castro.—Casimiro Cor tázar .—Leaudi^ 
Grue t .—Nicolás Marlinez Gordoncillo.—Juan Fran 
cisco Lecaroz.—Amado López Esquerra.—V.0 B.0^ 
Escario - J o s é Corrales, Secretario. 

BALANCE DE LAS CUENTAS DEL BANCO ESPAÑOL-FILIPINO ^ 
ISABEL I I , EN 30 DE ABRIL DE 1860. 

Activo. 
Menaje, costo del que tiene el Banco. S 1723 
Prés ia ino sobre alhajas: 14 pagarés 

en cartera. . . ; >-. 25931 
i d . id . tincas: 8 escrituras en caja. . « 59200 " 
I d . i d . buques: 3 i d . id » 30000 
Junla de obras públ icas : suplemento 

que se ha hecho » 4000 
Sres. Zulueta y C * de L ó n d r e s : 

saldo de s/c Ibs. 54 1/2 » 237 59 
Donativo para la guerra de Africa: an-
- licipacion á cuenta de dividendos. » 10500 
Paga rés descornados: 94 en cartera. « 818848 79 
Tesoro: existencia en metá l ico y b i 

lletes u 581508 07 

•S 1531968 97 

Pasivo. 
Capital: 2000 acciones de 200 pesos 

emitidas todas S 400000 
Fondo de reserva » 24465 % 
Libramientos en suspenso: 2 a d m i -

tidos para su pago » 120 84 
Dividendo; pendientes del mismo. . » 304 „ 
I d . i d . del úl t imo dividendo. . . » 312 „ 
Ganancias y pé rd idas : beneficio l í 

quido de este se.mestre . . . . » 25821 90 
Libramientos aceptados: 57 por valor 

de. » 192215 65 
Depósi tos : saldo de 91 depósi tos . . » 121940 90 
Billetes en caja: 3153 su valor. . • . » 88705 » 
Billetes en c i rcu lac ión . 6346 su valor » 211285 » 
Cuentas corrientes: saldo de 68 

cuentas » 466798 12 

S 1531968 97 

Manila 30 de A b r i l de 1860.—Tenedor de libros, 
José Váre la .—Direc tor , Prudencio de Santos. —Di-
recior, T o m á s Balbás y Castro.—Conforme.—José 
Corrales, Secretario.' 

CAMINOS DE ALICANTE, VALENCIA, ZARAGOZA, CIUDAD-REAL 
Y TOLEDO. 

Coste, productos y gastos. 
Eslractamos de un articulo de l'Industrie de París 

que dedica á la empresa española de los caminos 
de hierro de Alicante, Valencia, Zaragoza, Ciudad-
Real y Toledo, las siguientes apreciaciones, acera 
de su s i tuación y porvenir. 

«En v i r t ud de los úl t imos acuerdos de la Junta 
general, los tenedores de acciones de esta Em
presa tienen la facultad de entregar por completo 
el valor de sus acciones, haciendo el ú l t imo pago 
de 100 fr. que no se ha reclamado oficialmente. 
La Compañ ía acaba de recordarles esta circuns
tancia con motivo del cupón de 12 fr. que se 
está pagando, á fin de que puedan aprovechar el 
cupón para hacer mas fáci lmente el desembolso. 

Esta colocación de fondos es de las mas ven
tajosas, porque con eventualidades de beneficio 
iguales á las que pueden ofrecer los mejores ne
gocios de este g é n e r o , encuentra desde luego un 
producto seguro de 6 por 100. Los beneficios de 
las l íneas esplotadas son suficientes por ahora 
para satisfacer á los capitales empleados. JEste 
punto importante nos parece en efecto adquirido 
por la r educc ión considerable á que se ha llegado 
en los gastos de esplotacion. Durante los últ imos 
meses de Julio, Agosto y Setiembre, estos gastos 
han sido de 40 por 100, y como los ingresos tien
den visiblemente á aumentar, como las economías 
c o n t i n ú a n , creemos que en adelante puede con
siderarse esta proporc ión como normal. No podía 
ser de otra suerte con tarifas de mercanc ía s dobles 
de las nuestras y que en la práct ica dejan 15 
cén t . , cuando los do nuestras principales líneas 
no daii mas que 6 ó 7 por tonelada y por kiló
metro. 

El ingreso total en la l ínea de Alicante, ha 
pasado, por t é rmino medio, de 200,000 fr. por 
semana en el mes de Diciembre. Sub ía en dos 
de los ú l t imos Boletines á mas de 250,000 fr. por 
482 k i lómet ros . Ahora bien, como bastan 230,000 
francos por t é rmino medio durante todo el año 
para formar un ingreso ki lométr ico anual de 25,000 
francos, se debe contar con este ingreso desde el 
a ñ o próximo, es decir, sobre un producto neto de 
15,000 f r . , quedando los gastos en 40 por 100. 

E n cuanto al coste de cons t rucción digimos que 
no llegaba á 200,000 fr. por k i lómet ro . Conviene 
dar mas esplicaciones sobre este punto. 

Los 455 ki lómetros de Madrid á Alicante han 
sido comprados al Sr. Salamanca al precio de 
180,000 fr. Los 27 ki lómetros del ramal de To
ledo, han costado de 140,000 fr. pagados en obl i 
gaciones al curso de 250 fr. Es cierto que se han 
hecho después muchas obras adicionales, que se 
ha aumentado el material, que las estaciones y 
construcciones de Madrid se han ensanchado para 
las dos grandes l íneas . Pero parece cierto qu6 
todo esto hoy completamente acabado, no lleva ei 
coste del k i lómetro á 205,000 fr . ; Así 15,000 fr. 
de producto neto, dejará por consiguiente mas de 
7 por 100 á los capitales empleados, independiente
mente de la amor t izac ión . 

La sección de Guadalajara, apenas al principio 
de su explo tac ión , es naturalmente mucho menos 
productiva; pero desde ahora apl icándola lo que 
exceda del producto de la l ínea de Alicante, de
jar ía mas de 60 por 100 realmente adquiridos por 
todos los capitales empleados. 

E n un t é rmino de dos ó tres años lo mas, la 
l ínea de Zaragoza q u e d a r á terminada y se eQ' 
c e n t r a r á con las de Zaragoza á Pamplona y de 



íarag073 ü Barcelona, qsio es ta rán en esplolacion 
{psáf '•' í ' j 'Tcicio 18()0. £xis l )rá, pues, una cor-

di- iráfico en plena actividad, á donde 
ydenlfniente aquella recogerá eleniculos de cir-
Ljacion para la travesía de España . Ahora bien, 

! ingreso bastante módico se rá suliciente para 
«punerar estos capitales, porqu'- después del 

g í r a l o celebra o con la Sociedad mercantil para la 
in s t rucc ión , esta línea no costará mas de ' Io2,ü00 
Lncos, y qu izás lüO,0(lü con los suplementos de 
'slos: ¿0,000 fr. de ingreso ki lométr ico dá el pro-

Lctu de 10,000 fr. l íquidos al menos, y a s e g u r a r á n 
I producto de G por 100. 
La Compañía ha adquirido la concesión del 

p j a l de Ciudad-Real, tronco de la de Anda luc ía 
de la de Portugal, que probablemente no l le-

Lrá á costar sesenta m i l trancos por k i lómet ro , 
lacias á la subvenc ión del Gobierno y á diversas 
Circunstancias favorables, tales como la inut i l idad 
je un suplemento de material móvil . 

Se ha reservado además la facultad de adqui i r i r 
ia línea de Almansa á Valencia, d e s p u é s de es-
-griwentos suficientes para conocer el tráfico, al 
Uecio de 151,000 fr. por k i lómet ro . Habrá sin 
Lja gastos accesorios que sub i r án este precio á 
¡75.000 fr. 

Xrata t ambién de adquir i r el ramal de Cartagena 
,,16 está subvencionado á razón de 100,000 fr. 
Jor k i lómet ro . 

Se vé que todas estas l íneas poseídas ó para 
jdquirir, son de un coste bien inferior á 200,000 
francos v no hay ninguna que pueda dar menos 

200,000 fr. por k i lómet ro con el 40 por 100 
je gastos. 

El porvenir, es, pues, tan satisfactorio como es 
posible, sobre todo cuando el curso de las ac
ciones es 450 fr. p róx imamen te , sin c u p ó n . Lo 
menos que se debe esperar es 30 fr. de renta, y 
es probable, que l legará á 50 al cabo de algunos 
¡ulos. E n cuanto á las eventualidades de aumento 
posible, como resultado del desenvolvimiento ine
vitable de un pais nuevo y tan favorecido por 
la naturaleza, no queremos indicarlos a q u í por 
miedo de que se nos crea exajerados. 

Se nos ha di r ig ido para su inserción el siguiente 
comunicado: 

Sr. Director del Bolelin oficial de Manila. 
Bahía de Algeciras y A b r i l 5 1860. 

Muy Sr. m ió y de todo mi aprecio: con fecha 
25 de'Seliembre úl t imo, t u v ; el gusto de anunciar 
haber principiado la cons t rucc ión de tres botes 
salvavidas, con sus casetas para guardarlos, carros 
para echarlos al agua y d e m á s accesorios. Ahora 

tengo el de participar, que los botes y todos sus 
pertrechos es tán ya en los puntos á que desde 
luego fueron destinados. Es decir, Cádiz. Bilbao 
y San Sebastian. Con la ilustrada protección del 
Gobierno de S. M . y la particular del Escrito. Sr. 
Ministro de Marina, asi como con las de las auto
ridades de Marina y de las Juntas de Comercio 
do los tres puntos, queda rá salvada cualquiera 
dificultad que pudiera haber en el deñflitivo es-
tablecimiento de las tres estaciones de botes sal
vavidas, y muy pronto e s t a r án lisias las tres de 
que se trata. 

M i objeto al manifestar lo que vá espresado, 
no es otro^ que hacer llegue á conocimiento de 
la persona que ha ofrecido auxil iar pecuniaria
mente la empresa, rogándole al mismo tiempo, 
que del modo que crea mas oportuno, se sirva 
realizar su promesa de los cinco mi l duros; pues 
todo el material construido, esto es, los botes y 
sus accesorios, está aun sin pagar y me ha sido 
facilitado con la g a r a n t í a , quu gracias á sus hu
manitarios sentimientos, han tenido la bondad de 
prestar los Sres. Zulueta y C." de L ó n d r e s . Lo 
que falta para pagar ese material, asi como su 
flete desde Inglaterra, gastos de desembarco y 
acarreo, ins ta lac ión de las casetas, sueldo del 
guarda que ha de cuidar del material en cada 
uno de los (tres puntos, etc., etc., he recurrido 
á las Juntas de Comercio de los tres mencionados 
puntos, y tengo la fundada esperanza que me 
aus i l i a rán cuanto les sea dable para el buen rer 
sultado de la empresa. Ademas de los Sres. Zu 
lueta, de Londres, me ha prometido su ayuda 
el Escmo. Sr. D . Cris tóbal Murr ie ta , t ambién de 
L ó n d r e s , y el Sr. D . Antonio de Zulueta, de Cádiz ; 
cuyos filantrópicos sentimientos en esta ocasión 
tengo la satisfacción de hacer públ icos- tanto mas, 
cuanto que son los primeros que s« han ofrecido 
á cooperar para el fin que se desea obtener. 

A todos, tanto á las mencionadas Juntas como 
á las personas, he dicho, que para la parte ad
ministrativa se entiendan, ó bien con los Sres. Zu
lueta, de Londres, que lo harán con el buen deseo 
que tienen para todo lo que sea ó pueda ser útil 
á la humanidad y á su país , ó con quien ellas 
quieran. Bajo el supuesto, que para nada quiero 
intervenir en ello, y si solo ocuparme de la parte 
material del asunto, á la cual consagra ré todos mis 
desvelos; haciendo cuanto me sea posible para su 
buen logro. En asuntos de esta clase solo se re
quiere constancia, y fé en los buenos sentimientos 
de los que pueden contr ibuir á llevar á cabo el 
objeto. 

De V. Sr. Director, mas atento servidor 
Q. B. S. M.=MIGUEL LOBO. 

DIRECCION DELOS «SEGUROS MARITIMOS MUTUOS DE MANILA.» 

La Dirección tiene la satisfacción de participar 
al comercio, y con especialidad á los Sres. na
vieros, que, según estaba anunciado, las opera
ciones de la Sociedad dieron principio en 1.° de 
Mayo próximo pasado, y sin n ingún inconveniente, 
ni "entorpecimiento, n i aun siquiera discusión en 
el avalúo de los buques, que era uno de los p r in 

cipales obs tácu los que, en opin ión de algunos, 
habia de encontrar la espedita marcha de las 
operaciones de la Compañ ía , han ido tomando 
sus pólizas los navieros inscritos en ella como 
socios, á medida que han llegado á puerto sus 
buques; y habiendo ingresado otros m á s desde 
1.° de Mayo hasta la fecha, los buques asegurados 
hoy con póliza tomada son los que contiene el 
siguiente 

ESTADO espresivo de los buques asegurados hasta la fecha por la Sociedad de 
a Seguros marítimos mutuos de Manila.» 
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Fecha de 
las pólizas. 

I . " Mayo. 

18 

21 
26 

1.'Jumo, 

APAREJO DE LOS 
BUQUES. 

Bergant ín . 
Goleta. . 

Berganlin. . 
Goleta 
13erg.-goleta. 
Bergantin. . 
Berg.-goleta. 

Fragata. . . 
Berg.-goleta. 
Bergantin. . 

Berg.-goleta. 
Barca 
Berg.-goleta. 

Bergantin, . 
Berg.-goleta. 
Bergantin. 
Goleta 
Bergan t ín . . 
Berg.-goleta. 
Bergantin. . 
Berg.-goleta. 
Pontin. . . . 
Bergantin. . 
Barca. . . . 
Berg.-goleta. 

Berganl in . . 
Berg.-goleta. 

Barca. . . . 
Berganlin. 

NOMBRES. 

Lepanlo 
Buen Viaje 
Anda 
Enri le 
Ilocano 
Virgen del Bosario 
Siglo de o ro . . . . 
Gaditano 
Meteoro 
Luisa Fernanda. . 
San J o a q u í n . . . . 
Tetuan 
San Nicolás. . . . 
Betis 
San Lorenzo. . . . 
Eos 
Matilde 
Bella Rosa 
Trajano 
Bella Celestina. . . 
San A n d r é s 
L . (a) Nuevo Lucero 
Viejo Bosario. . . 
Casaysay 
Aurora 
Mirasol 
Guadiana 
Nueva Rosita. . . 
San Benito 
Venancia 
Rosalía. . . . . . . 
Bella Francisca. . 
Nuevo Lepanlo. , 
Rafael 
San Pioquinto. . . 
Norzagaray 
Manolita 
Consuelo 
Constancia 
Estrella 
Carolina 
Eufemia 
Corneiia 
María Luisa. . . . 
Narciso 

socios. 

D. Narciso Padilla 
» 

» José J. de inchausti, 

» Lorenzo Calvo 

» José Agui r re 
Sres. Caraballo hermanos. 

D. José S o l e r . . . . . 
» 

Sres. Aguir re y C . 
» 

D. Manuel Castro. . 

» Juan José Rocha. . . 
» Jusliniano Zamora. . 
» José Olaguer Fe l iú . . 

» Lino del V a l l e . . . . 
» Gabino de Vera . . . 

Doña Braulia de Ye ra. 
D . Leonardo Eugster. . 

» J o a q u í n Orl iz 
» 

» Antonio de Ayala. . . 

» Manuel Ar í s l egu i . . . 
Chino Conly, como enc.do 
D . Pablo García , Ys parle 

» José Araluce 
» Manuel C. Tuason. . . 
» Antonio P. Casal. . . 
» Francisco Olea 
» Yicenle Gloria 
» José G. de la Serna. 
» Alonso Pieiga 
» F'rancisco Vicente. . . 
» Vicente Tuason. . . . 

Chino Sij)siap, como e n e ' 
D. Leonardo Eugster. . . 

» Narciso Padilla 

Avalúo - do 
los buques. 

7,500 
3,000 
7,500 
5,000 

15,000 
7,500 

15,000 
20,000 

7,000 
7,000 
6,250 

12.500 
10.000 

8,000 
15,000 

7,000 
5,625 

12,500 
8,000 
4,000 
6.000 
7,500 
5,000 
7.500 
5,000 
3.750 
5,000 
5,000 

10.000 
1,500 

10,000 
5,000 

15,000 
6,250 
4.000 

17.500 
17,500 

7.500 
6.250 

20.000 
7,500 
6,250 
6,000 

20,000 
6,000 

Valor ase
gurado. 

6,000 
2.400 
6,000 
4,000 

12,000 
6,000 

12,000 
16.000 

5.600 
5.600 
5.000 

10,000 
8,000 
6,400 

12,000 
5,600 
4.500 

10.000 
6,400 
3,200 
4,800 
6,000 
4.000 
6.000 
4,000 
3.000 
4,000 
4,000 
8,000 
1,200 
8,000 
4,000 
4.000 
2,500 
3,200 

14.000 
14.000 

6,000 
5,000 

16,000 
6.000 
5.000 
4.000 

16,000 
4,800 

3 ° Los negocios de la Sociedad se d e s p a c h a r á n 
en la Secretara todas los días de trabajo desde 
las diez y molía de la m a ñ a n a hasta las dos de 
la tarde; pero las personas que tengan algo (jue 
comunicar, fjera de esas horas, al Secretario ó 
á los Directores, podrán verlos desde las ocho de 
la m a ñ a n a . c i sus domicilios. 

4. ° Los pagos en dinero solo se reciben en 
Secre ta r ía hista las doce, á fin de poder r emi t i r 
al Banco en d mismo dia las cantidades recaudadas. 

5. " Se recomienda á los Sres. socios y á sus 
apoderados, que siempre que tengan alguna no
ticia relat ivi á sus buques, se sirvan comunicarla 
al Secretan.) de la Sociedad. 

7.° Todis las cartas para los Directores deben 

dirigirse á la Sec re ta r í a , que se halla hoy situada 
en la calle de Anloagne, esquina á la de Olivares. 

8.° A los Sres. navieros y d e m á s comerciantes 
que deseen tener ejemplares de los Estatutos de 
la Sociedad, e n t r e g a r á el n ú m e r o de ellos que 
quieran el Secretario. 

Por ú l i imo, la Dirección pone en conocimiento 
do los Sres. socios y d e m á s navieros, que estando 
ya muy adelantados los trabajos para la formación 
del Reglamento de reconocimiento de buques^ así como 
la ins t rucc ión que ha de entregarse con la póliza 
de seguro, para que sirva de guia á los que 
mandan buques de cabotaje; en breve t e n d r á la 
satisfacción de publicar estos interesantes papeles. 
Manila 8 de Junio de 1860.=Narciso P a d i l l a . = 
José J. de Inchausti . 

Sumo S 302,200 

NOTAS.—La barca Pepay, el berganlin-goleta Ensayo y el bergantin Tafalla tomarán sus pólizas 
lan luego como lleguen á este puerto: la barca Soledad el 23 del corriente: el bergantin Paz y 
pedad á n t e s de emprender su viaje: el berganlin-goleta Trinidad á la vuelta de su viaje á Cebú : 
as barcas Teodora y Josepta y la goleta Fidelidad á la llegada de su d u e ñ o , si no á n t e s . Pidieron 
ífguro ei ¿ja Q y van á ser reconocidos el pailebot Aurora, la goleta Pepita y el berganlin-goleta 
herido. 

M Dirección cree oportuno hacer á los Sres. so- sus agentes, en conformidad al ar t . 14 de dichos 
0s los siguientes recuerdos y advertencias: Estatutos. 

t,1-0 E l Registro de socios de que trata el ar- 2.° En n ingún caso se da rá póliza alguna con 
lculo 13 de los Estatutos, está siempre en Se- fecha distinta de aquella en que se efectúe el pago 
reiaría á dispocion de los Sres. socios y de del 6 p g correspondiente al Fondo de Garan t í a . 

YAKIBADES. 

SUSPIROS A N . E. N . A . 
Vué lveme , Nena de mi alma, 

la paz á m i corazón, 
pues siento en mí una pasión 
que me arrebata la calma. 

Si v íc t ima de un error 
tu amor ofendí en mal hora, 
aqu í me tienes ahora 
con ardimiento mayor. 

Escucha el triste concento 
con que modula m i l ira, 
y ve rás como suspira 
mi pecho en este momento: 

¿Vés cuál despunta en Oriente 
cada vez con mas calor, 
el astro vificador 
que embellece nuestra mente? 

Asi mi ca r iño acrece 
con amor inmensurable, 
y un placer, dulce, inefable, 
mi corazón adormece. 

¿No oyes el sin par arrullo 
de la tierna tor lo l i l la , 
voloteando sencilla 
de aqueste al otro capullo; 
cuya soledad le espanta 
sin su hermosa c o m p a ñ e r a , 
que perdida en la pradera 
su queja al cielo levanta? 

Pues eso he sufrido Nena, 
sin tu amor aquestos d ías , 
cuyas horas de agon ía s 
acibaraban mi pena: 
vagando sin rumbo cierto 
y deplorando el acaso, 
que es t ravió m i incierto paso 
de tu car iñoso puerto. 

Mas cual nave destrozada 
del Noto en su rebramar, 
se la vé d e s p u é s surcar 
tranquila, suave ensenada; 
así yo, con la Esperanza, 
ancla de m i salvación, 
doy fondo en tu corazón, 
dó se respira bonanza. 

F . MARTI.NEZ RIVAS. 

EL REVOLWER.—En E s p a ñ a son las menos las 
personas que saben darse cuenta exacta del RE
VOLWER, sin embargo de que lodos conocen de 
nombre el arma que tanta celebridad ha adquirido 
en algunas leyendas anglo-americanas. Proviene 
dicha denominac ión de la palabra inglesa RE-
YOLVVE (girar) y la naturaleza del instrumento 
la justifica: ia misma des ignac ión se aplica t ambién 
á los fusiles, pero se reserva por lo general para 
las pistolas. 

I lay varios modelos de REVOLWERS, pero el mejor 
y de mas fama, que luego esplicaremos: es el 
del coronel anglo-americano Colt. 

Muchos lectores hab rán visto pistolas de varios 
tiros, como un haz de cinco á seis cañones unidos 
á una sola culata y que giran sobre un eje v i 
niendo á colocarse sucesivamente entre la cazoleta 
y el pié de gato de la pistola; pues bien, ese 
aparato cuenta tres graves inconvenientes: 

1 . " E l peso de la pistola aumentado conside
rablemente por la r eun ión de los seis c a ñ o n e s . 

2. ° La dificultad de apuntar. 
3S0 La falta de adherencia que con el uso 

resulta entre la ba ter ía y los cañones : no es así 
en el REVOLWER de Colt, que no tiene mas que 
un solo cañón . Entre ese cañón y la bater ía se 
halla un ci l indro movible que contiene seis recep
táculos encerrando otras tantas cargas terminadas 
por igual n ú m e r o de cápsu l a s . Cada vez que se 
monte el arma, gira el ci l indro y presenta una 
de sus r e c á m a r a s al c añón , y una'de sus cápsulas 
al pié de gato del REVOIAVER.' 

E l coronel Colt, á escitacion del gobierno b r i 
tánico a b a n d o n ó su pais, se t ras ladó á Inglaterra 
y fundó una fábrica de armas en grande escala, 
donde lodo se fabrica al vapor con tan eslraor-
dinaria precisión, que cada pieza se adopta i n 
mediatamente á lo otra correspondiente sin nece
sidad de retocarlas. Dicho establecimiento, fabrica 
por t é rmino medio, sobre unos 400 REVOLWERS 
diariamente. 

Nuestro ejército de Africa las usa en la infanter ía , 
y opinamos que da r í an ventajosísimos resultados 
de adoptarse t a m b i é n en la caba l le r ía . 

Con el t í tulo de «Jornadas de gloria ó los es
pañoles en Africa,» ha empezado á publicarse por 
entregas en Barcelona una obra, debida á la pluma 
del poeta cata lán D. Víctor Balaguer, ilustrada 
con láminas que representan escenas de la vida 
á r abe , ó episodios de la guerra actual. En este 
n ú m e r o figuran los retratos de los Sres. Sagrafiés 
y Muxó, comandante y teniente de los vo lun
tarios catalanes, muertos gloriosamente en la ba
talla del 4 de Febrero ú l t imo. 

N i POR ESAS.—Montado en un burro pasaba calle 
abaj9 un gitanote tremendo, al cual el verdugo iba 
administrando cien golpes de penca en cada es
quina. Acertó á pasar por la calle que tan gallar
damente paseaba á caballo el gitano, su procurador, 
que era un a lmacén de trampas v m a r r u l l e r í a s , 
y al columbrarle el paciente, no pudó menos de 
exclamar: 

—¡Pues! Ya lo ve Y . , Sr. D Pepe. ¡Y Y . que 
me dijo que sa ldr ía l ibre y sin costas! 

Pero D. iPepe, sin desconcertarse n i perder su 
aire de gravedad, contes tó con voz atronadora: 

—Pasa, chico, pasa, que todo esto lo declara
remos nulo. 

Una niña m ó n s t r u o ha dado á luz Francisca 
Ortega, vecina de Pinseque (Zaragoza), á la edad 
de 44 años , siendo este su déc imo tercio parto. 
La niña móns t ruo , s egún La España Médica, pe r ió 
dico de donde tomamos la noticia, tenia las par
ticularidades siguientes: muy bien desarrollada 
desde el cuello hasta lo úl t imo de las eslremidades 
inferiores; pero su rostro se dividía en dos caras 
con dos bocas, dos narices, tres ojos y dos orejas, 
cuyas caras se hallaban colocadas lateralmente 
y opuestas una á otra: el cuello era mas ancho 
que lo natural, y en el sitio que normalmente 
ocupa el centro de la frente, lema un ojo mucho 
mayor que los otros de los lados, obse rvándose 
con toda claridad que tenia dos pupilas divididas 
por una línea membranosa de arriba á abajo, y 
mirando cada una á diverso punto. En la cara 
izquierda se notaba una eminencia amoratada, y 
en el centro una hendidura pequeña , sin que per
forase á la parte interna de la boca. 

Las bocas eran perfectas, con sus correspon
dientes m a n d í b u l a s , pero la del lado derecho tenia 
el lábio superior leporino. En la parte superior 
y media de la cabeza, se observaba una e levac ión 
fungosa, sanguinolenta, sin cuero cabelludo, y de
bajo de ella una gran porción de bordes óseos, 
dejando a lgún tanto de espacio sin un ión . La 
cabeza era muy pequeña y cubierta de pelo toda 
la circunferencia. La niña recibió el agua del so
corro y mur ió á los veinte y cinco minutos de 
haber nacido; la madre sigue sin novedad. Una 
comisión de la Academia zaragozana se ha encar
gado dfl estudiar esta monstruosidad, para lo cual 
se ha hecho cargo del feto. 

CORREOS PARA L A S PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buques anunciados. 

Para Misamis. E l berganlin-goleta Principe de 
Asturias. 

Para Cebú. Berganlin-goleta Cuatro Hermanos. 
Por esta vía se remite la de Bohol, Surigao y 
distr i to de Bis l ig . 

Paro Antique. Berganlin-goleta Santa Ménica. 
Para Cápiz. Los bergantines-goletas Mirasol y 

Marina. 
Para Sibuyan. berganlin-goleta San Antonio. 

A D M I N I S T R A C I O N GENERAL 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La barca española Paz, pide visita de sál ida .., 
mana á las diez de ella con destino á Emuy, • 
gun aviso recibido de la Capi tan ía del puerto. 
Manila 12 de Junio de 1 8 6 0 . = E l Administrador 

general. Sebastian de Hazañas . 

mana 
se 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

S A L I D A DE A L T A M A R . 
Para Boston, fragata americana Indiaman. su ca

pitán W . W . Smith, con 24 individuos de t r i 
pulación, con efectos def pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Capiz, goleta n ú m . 80' Camila, en 5 d í a s 

de navegación , con 600 cávanos de pa l áy , 60 
picos de azúcar , y 2440 cocos: consignada al sobre 
cargo D. Pedro Sánchez , su pa t rón Hi lar io Nepo-
muceno. 

De llocos Norte, panco n ú m . 278 Esperanza, en 
8^d ías de navegac ión , con 400 cavanes de arroz, 
350 piezas de cueros, y 50 cerdos: consignado 
á D . T o m á s Ogilve, su pa t rón Ambrosio Lampi toc . 

De Zambales, goleta n ú m . 188 Nlra. Sra. de los 
Angeles, en 2 dias de navegac ión , con 900 cavaues 
de paláy y 20 cerdos: consignada al pa t rón M a 
merto Amós. 

De Boac, panco n ú m . 177 San Gabriel, en 6 
dias de navegac ión , con 104 trozos de molave, 
y 100 piezas de cueros: consignado á Pedro Reyes, 
su patrón Vicente Ventura. 

De llocos Sur, i d , n ú m . 338 Rosario, en 5 dias 
de navegac ión , con efectos de su procedencia: con
signado á D. Francisco Salamanca, su palrou A n 
d r é s Av i l a . 

De Luban, i d . n ú m . 46 San Rafael, en 2 d í a s 
de navegación , con 30 piezas .de dongon, 100 ta
blas de qu izámi , 70anamanes, 10,000 vejucos par
tidos, 2 / soleras, y 4,000 rajas de leña : consig
nado á D. Cayetano Miguel , su pa t rón Fausto 
Vil lacorla . 

De Pangasinan, pontin n ú m . 173 Santa Ana (a) 
Redondeño, en 4 dias de navegac ión , con 400 ca
vanes de arroz, 420 pilones de azúca r , 170 p i 
cos de sibucao, y 25 tinajas de miel: ,consignado 
á D. José Rojas, su pa t rón Bernardino de Quinto . 

De Bohol, be rgan t ín -go le ta n ú m . "129 Soledad 
(a) Preciosa, en 8 dias de navegac ión , con efectos 
de su procedencia: consignado á D. Guil lermo 
O s m e ñ a , su pa t rón Manuel Fuente; v » d e pasa-
gero. Fr. Pablo López, de la ó rden de'Recoletos. 

De Calapan, i d . i d . n ú m 137 Rosario, en 4 dias 
de navegación , con 50 trozos de guijo, 50 bultos 
de bejucos, 16 de cueros y 3000 rajas de leña : 
consignado á D. José M . Basa, su pa t rón José 
S a r ó n . 

De Romblon pailebot, n ú m . 60 Rosario, en 14 
dias de navegac ión , con 40 picos de abacá y 40 
tinajas de aceite: consignado al sobrecargo ' D o n 
Víctor Asturias, su pa t rón Agus t ín de la-Concepción. 

S A L I D A DE CABOTAGE. 
Para Sorsogon, berganlin-goleta n ú m . 140 ñ a -

fael, su pa t rón D. José Araluce; y de pasageros 
D. Antonio Rusca, comandante visitador del cuerpo 
de carabineros de Real Hacienda, con 2 aventa
jados y 3 carabineros. 

'e 
cer 
•car 



Caja de ahorros sofera el 3 por lOO español. 

CREACION 

de capitales , 
DOTES, 

PENSIONES 

T 
RENTAS. 

COMPAÑI V GENERAL ESPAÑOLA DE SEGl'P^S MtTIOS SOBRE LA VIDA. 
PARA TODAS LAS CLASES DE L A SOCIEDAD. 

AITORIZAIU Y PROTEGIDA POR EL GOBIERNO DE S. M. DESDE EL AÑO DE «50, 
y bajo la inspección de un comisario régio 

xj de una respetable junta de vigilancia compuesta de los mismos socios. 

EXENCION 

DEL 

servicio de 
las 

ARMAS. 

COMPRAS Y VENTAS. 

SITUACION EN 1.° DE ABRIL DE 1860. 

Capital sjiscnio, 
S 27.990,354 

Slaaizas adniiuislraliTas y cUrpó-
cu el banco de España* 
S 10.892,150 

N U M E R O D E S Ü S C R I T O R E S . 

64,985. 
litólos comprados. 
S 12.081,000 

impofies de las lamiidacioMM dí 
m i , ISoS y 1 » 

S 3.531,500 

húmero de síisericlone: 
235 

suEcriló cu Filipinas 
jgde 19 de Bicieiabie de 18521 

. „ 1 e _ de 18550. 
S 153>034<78 

Resultando que en este archipiéhigo creen muchas personas que la Tutelar y E l porvenir de 
las familias son una misma sociedüd y q t están presididas por una misma persona, debo advertir 
como representante de la primera, que el capital de esta nada tiene que ver con ninguna de las 
sociedades de su clase, y tampoco su Dirección, siendo dir igida esta por el Sr, Ü. Pedro Pascual de 
Uhngon. 

Oficina en Manila calle Real frente á San A g u s t í n . = A g u s t ¡ n Summeis. 

AVISOS. 
La fragata española CERVANTES, ca

pitán Aguirre, saldrá para Liverpool á mediados 
del corriente mes; admite pasajeros, y la despachan 

Aguirre y C.a 
S. Gabriel -I.0 Junio -1860. ^ 

Para Zamboanga, saldrá á la mayor 
brevedad el bergantin-goleta NIÑA R E M E D I O , lo 
despacha José Brioso. 3 

Para Cebú, saldrá en breve el ber
gantín CATAPUSAN; admite carga y p a j e r o s . 

Aguirre y C* 2 

Para Daet, saldrá en esta semana el 
bergantin-gol- ta LUISA; admite carga y pasajeros, 
lo despacha á bordo su patrón 

Vicente Gómez. ó 
Para Dumaguete con escala en Capiz, 

saldrán á la mayor brevedad el bergant ín-goleta 
S. JOAQUIN; para Suai la goleta A D E L A .y para 
llocos Sur la goleta DOLORES; admiten carga 
flete y pasajeros para dichos puntos, los despacha 

José M . Soler. 2 

Para Cagayan, saldrán en breve los 
.bergantines-goletas SIGLO DE ORO y EUFEMIA; 
• admiten carga á flete y pasajeros, los despacha 

José M . Soler. 2 

Para Iloilo con escala en Antique (si el 
tiempo lo permite), saldrá en toda la presente se
mana el bergantin-goieta STA. LUCIA (a) GEMELO, 
y lo despacha Hablo García. 2 

Saldrá en toda esta semana para Ca-
gayan el bergant ín-gole ta R O S A L I A ; admite carga 
y pasajeros, y lo despacha M . Aristeguí. 2 

Para Carigara en Leite, saldrá á la ma
yor brevedad k goleta SAN PIO QUINTO; recibe 
carga á flete, despachada por 

Manuel C. Tuason. 2 

Para lloilo, saldrá á la mayor brevedad 
el bergantin-goleta MÁ; admite carga á flete y pa
sajeros, lo despachan 

Orbota. Cucullu y C.8 ^ 

Para Cagayan, saldrán del 12 al 13 del 
corriente los bergantines-goletas SOLEDAD y GRA-
V I N A ; admiten carga á flete y pasajeros, los des
pachan Orbeta, Cucullu y C." -i 

En toda la semana entrante, saldrá para 
Antique el bergantin-goieta CASILDA; admite carga 
á flete y pasajeros, y lo despacha 

Juan A. González. ^ 

Comisionado el que suscribe por el 
Escmo. Sr. Capitán General de estas ISIHS, para 
contratar la tela y construcción de 9000 ponchos 
para este Ejército, de lana azul tu rqu í , de la que 
usan en chaquetas los marineros franceses, y cuya 

HP,forma y calidad se hal larán de manifiesto; los que 
quieran interesarse en su contrata, se presentarán 
hoy miércoles -15 del actual, á las diez de la mañana , 
en su casa-habitacion calle de la Solana núm, 9. 

Joaquín Montalvá de Luna. 

Regimiento infantería 
de la Princesa núm. 7. 

Debiendo construirse para el espresado, 890 som
breros de fieltro negros conforme al modelo apro
bado por la-Superioridad: ios maestros sombrereros 
que deséen contratar dicha construcción, podrán 

-, presentarse y hacer sus proposiciones ante la Junta 
Económica del mismo, el miércoles -15 del actual 
de nueve á diez de la mañana en la casa-habitacion 
del Teniente Coronel del cuerpo, calle de Cabildo 

- ú a n ú m . 28, (tfljudicándose al que presentase proposi-
últi iones ventajosas.=E1 capi tán-comis ionado, Luis 

López y García . ^ 

bo ¡Regimiento infantería 
de Fernando 7." núm. 5. 

Debiendo construirse mil levitas é igual n ú m e r o 
de fiambreras para el Regimiento infantería E- r-
nando 7 .° n ú m . o; los maestros de uno y otro 
gremio que quieran hacer proposiciones, concur
r i rán el sábado 4 6 del actual, á las siete de la 
m a ñ a n a , á la cusa del Teniente Coronel del mismo, 
sita en la calle de la Quinta n ú m . 5, donde se ha
llará reunida la Junta Económica para manifestar 
el modelo de la levita y oír las proposiciones que 
la hagan. 

Manila 12 de Junio de 4860.=P. E. •Ler Gefe .= 
£ 1 4." Comandante, Pedro Giménez Torres. 4 

Compañía Real de Seguros 
de Liverpool. 

C A P I T A L J 10.000,000. 
Los que suscriben Agentes de la Compañía lleai 

de Seguros, continúan efectuando seguros contra 
incendios é informarán al público que han recibido 
poderes para efectuar igualmente. 

S E G U R O S S O B R E L A VIDA. 
Lns que deséen efectuar seguros, tanto contra 

incendios como sobre la vida, se du ig i rán á 'a o ík ina 
de los que suscriben donde se les ent rará de las 
condicíom s y se dará lodos los informes que deséen 
obtener. 

TlfPsbñ, Herrmann & C." 
Calle de Anloagne n ñ m . 2 1 . i 

Interesantísimo para los que 
quieran comer bien, abundante, bueno y barato. 

El dueño del almacén de la VI CTORI A DE MAR
RUECOS, situado en la calle d-; la Sacristía núm 9, 
hace presente al iv.-p.'taíib1. público de Manila que 
habiéndole degado un buen cocinero europeo, 
despacha buen «s comidas á 4 8 ps. plata mensuales 
sin vino y 22 i d . con él, como así mismo comi
das en grande y rico^ pasteles y dulces para con
vites; avisando con anlicipacion. 

N . B. En dicho almacén se vende toda dase 
de comestibles de Europa y vinos esquisitos, sa lmón, 
j amón y mantequilla fresca por libras. 

Aviso interesante, 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita en la Escolta 
á donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

Lastre de piedra, 
E l que quiera lastre de piedra propio para ter

raplén de calies, puede ocurrí'- ú U fragata ingl tsa 
Perisian en la bahía, tiene por señal una bandera 
con el nombre del buque. o 

La oficina para inscribir los carruages, 
carros y cubados «le estramuros, está establecida 
en la casa inmediata á la del n ú m , 3 conforme 
se va para S. Sebastian en la calzada del mismo 
nombre. 5 

En el almacén de la Polar, calle de 
Cabildo núm. 4, se necesitan dos mozos indígenas 
que sepan cocinar algo; el que quiera puede ente
rarse en dicho a lmacén. 5 

En la mañana del 10 del corriente, se 
fugó de la casa del que suscribe, un criado i a-
mado Vict' r Manzano, de 24 á 25 años de edad, 
picado de viruelas, natural de llocos; se suplica á 
la persona á quien se presente, se sirva dar aviso en 
la casa n ú m . - 4 5 en San Fernando, frente á la garita 
del Resguardo donde se le dará las gracias ó una 
gratificación. Braulio Rodr íguez . 5 

Se dan 20 ps. de gratifícacion al que 
presente en la fonda de San Fernando un relój sa
boneta de oro, marca Negus, que se perdió el día 
del Corpus por las inmediaciones de la plaza de 
Palacio. 5 

Relojería de F . Matti 
en la Escolta, almacén del martillo de D. F . Barrera. 

Se hace toda clase de compostura en los relojes, 
c ronómet ros y cilindros de música, respondiendo 
de su buena marcha por un año en la Capital, y un 
ano mas cuatro meses para las provincias: además 
vende muelles y cristales para toda clase de re
lojes. También se dora y platea con perfección. 5 

ALQUILERES. 
Se alquila el todo ó parte de los pisos 

altos del martillo del Sr. Molina, donde ademas de 
tener buenas comodidades, tiene vista á la calle 
de la Escolta: darán razón en el mismo. 6 

Para el 15 del presente mes, quedará 
desocupada la casa que habita el Sr. vice-Cónsul 
de S. M . B . , al costado de la iglesia del pueblo de 
Quiapo: los que la quieran pueden dirigirse á la calle 
de Cabildo núm. 47 donde se dará razón. 3 

A L M C E M S D E E L Z I U E R H E R M A N O S , 
CASA DE DOS PISOS E.N LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRVNUE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamente üeyados de Par í s . 

ELEGANCIA MUDA, GUSTO, CAPUICHO. 
Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 

de sociedad, como 
Villares chínicos montados con todo lujo y ele

gancia; i d . de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id. ingleses, con bolas 
de marfi l ; bagatelas (especie de juego francés); re
leía de salón y otros muchos que es ta rán espuestos 
al públ ico. 

Porta-cigarros de variados caprichos, represen 
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajitas para guardar ahajas y 
guantes; cajas-costureros de gran lujo; estuches de 
viaje; floreros; figuras de (biscuil); cuadros de todos 
tainah"S y precios; ó r g i n o s de eiiindro con figuras 
de movimientos dei gusto mas esquisilo y moderno: 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
nificas lamparas colgantes de una y mas luces; 
h'impiras de pared; quinqués para mesa; vir ínas 
de una y mas luces; canddabros; faroles elegantes 
para portales; un surtido competo de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubierti s búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de re'o-
jéá ingleses y franceses; id. de bisuter ía . 

A las elegantas para la fiesta 
del Corpus. 

CIUDAD DE MANILA. = Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para igle
sias.—Instrumentos de música. —Cuadros y estampas — 
Papel y artículos de escritorio.—Perfumería.—Bisute

r í a .— Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

LLEGADO VIA DE SUEZ ESTE ULTIMO C0RBE0. 
P r ñ u e l o s de seda raso, tafetán y granadina con 

labores y calidos p.ira el cuello; tejido para tapis y 
para pantalones de toda ga a; cortes de chinelas de 
lanil a y terciope o estampados de colores; guarda
pelos; medallones de oro y de dublé con cristal inte
r ior y esmaltes linos representando por un lado b s 
virtudes teologah s y por el otro imágenes de mas 
devoción en estaa Is'as; medios aderezos de d u b l é ; 
gafas y lent' S fashii nabies p i r a toda clase de vistas. 

Entre oíros muchos arlicums de uíi ' idad y oc-
gancia hay zapatitos de Par ís para señoras y señori
tas, de raso negro y blanco, así como de tafilete 
fino, negro y otros colores de gusto: los hay tam
bién para criaturas y niñitas. 

Lo que está para llamar ¡a atención á las corpo
raciones, curas d'í provin i i y fwnilias por su ba
ratura y economía n la par que buen servicio, son 
um s artícu os de fierro b.itido de, 4.* utilidad, como 
baños de asiento de Cuerpo entero y de ducha, así 
como para p diluvio; palanganas con su pichel; 
aguamaniles para oficimis; tacur ís ; calderos y onas 
de todos tamaños ; pescaderas; asadores; parrillas; 
cbocolaleras con rno ínete; grandes picheles y balsas, 
lod.i d'' suma ulilidad y de duración sin límite. : 

En la carrocería de Caris y C.a, se vende 
p< r mayor y menor en moneda que no ecsija cambio. 

PtfílO superi.ir de lodos coloivs 
Género impermeable id . i d . 
Hilo blanco de Europa para carroceros. 
Id . amarillo de id . para zapateros. 
Seda labrada muy superior. 
Cueros para tol la. 
Ejes y muelles de. primera clase. 
Ti rnilios de todas cases y dimensiones. 
Fi.'rro para llantas de las dimensiones que ecsije 

el úl l imo bando. 
Acero para muel'es. 
Faroles de lujo. 
Guarniciones bronceadas. 
Barniz americano. 
Agua-ras. 
Pinturas de todas c;ases y colores y además todo 

lo que sea necesario para uso del carrocero. 
NOTA = T o d o s los ar t ículos arriba espresados son 

muy superiores á los que se v-ndeii en otros alma-
ce'ñeS y á precios equitativos. 9 

En la calle de Anda núm. 1, casa ti
tulada Casino, se vende un carruage, bueno aparente 
para las aguas en la cantidad de 80 ps. plata 6 

Se vende el bergantin-goleta JNTRA. 
SRA. DEL CARMEN, recién construida en el pre
sente año, del porte de 4100 picos de azúcar , y 
para su ajuste ocurran á 

José M , Basa fhijo). 5 
En la calle Isla del Romero núm. 2, se 

vende un coche que se baila en buen estado de ser
vicio en ciento y veinte pesos mitad oro mitad plata. 

En la Isla del Homero núm. 17, se vende 
una carretela en un módico precio. 3 

La persona que quiera vender un sable 
de infantería de olicial, con vaina charolada y en 
buen estado de servicio puede dirigirse al portero 
de la casa n ú m . 74 de la travesía de Jólo , quien 
dará razón de quien lo ctiinpra, convioiéndose en 
el precio. 3 

Aceite de coco cocido, hecho con má
quina, muy superior al de la Laguna y sin las mez
clas ni adulteraciones que hoy dia sufre este. Cual
quiera puede convencerse de ello comprando una 
botella del de máquina por 45 cuartos: se vende 
por 6 ps. en plata tinaja de 4 6 gañ ías , sin embargo 
de estar hoy el de la Laguna á 6 ps. y 4 rs. Y que 
suba ó baje el de la Laguna, siempre se dará el de 
máquina 4 rs. mas barato por cada tinaja, se vende 
en la Barraca, casa de D. J. B . Marcaida. 7 

Calle de Jólo frente al cuartel de S. P.: 
se venden sillas de caballos á dos pesos una, de estas 
gangas hay pocas. 44 

Gran surtido de chorizos y morcillas 
hechos al estilo de los de Europa de los que poco 
se diferencian su precio 28 ps. quintal, 7 ps. arroba 
y 2 4/2 rs. l ib ia : Ciudad de Tetuan, calle del 
Hospital miü ta r núm. 4. 6 

En el almacén de sombreros, calle de 
San Jacinto n ú m . 3 de los que suscriben, acaban 
de recibir zapatos altos y toscanas para caballeros, 
botas de cuero para agua, tocanas de id . para i d . , 
todos á precios moderados. 

Francisco Velasco y hermanos. 4 

FJ Madrileño, compra plata 
al 42 p | , 11 

(lambió de monedas. 
Calle de Anloague. casa núm. 5. 

Onza-- »•• c mprun s I 4 
S • w u m n á S í 4 -5 rs. 

( jimhio de monedas. 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran onzas ó % 44. 
Se vendan » á 4 4-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á 12 72 p ® . 

Cambio de monedas, 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábric 

de chocolate. a 
Onzas se compran á S 4 5-7 rs. 
Onzí-s se venden á S 4 4-2 rs 

l*uesto público de cambio (le 
MONEDAS, 

Almacén de Vidal en la Escolta, frente á la puerta 
del Sr. Azcárraga. 

Se compran onzas á 44 ps. 
Se venden onzas á 44 ps. 5 rs. 

Cambio de monedas, 
CALLE REAL DE MAMLA NIJM 18 

Onzas se compran á 5; 4 4. 
se venden á S 4 4 -5 rs. 

Botica de D, Jacobo Zobel 
Manila. 

REMEDIO INCOMPARABLE. 

Ungüento Hol lowag. 
Millares de indlviduoa de todas las naciones pueden 

atestiguar las virtudes de esto medicamento incomparable, 
y probar en caso necesario, que por el uso que han hecho 
de él, tienen su cuerpo y miembros enteramente sanos 
después de haber empleado inútilmeute otros tratamientos. 
Se puede convencer de estas curas maravillosas por la 
lectura de los periódicos, que los están relatando todos los 
dias hace muchos años; y la mayor parto de ellas son 
tan sorprendentes, que admiran á los médicos mas céle
bres. ¡Cuantas personas han recobrado con esto remedio 
soberano el uso de sus brazos y piernas después de haber 
permanecido largo tiempo en los hospitales, donde debían 
sufrir la amputación! Hay muchos do ellos que, habiendo 
dejado estos asilos de padecimiento por no someterse a 
esa operación doloroaa, han sido curados completamente, 
por el uso de este medicamento precioso. Algunos de entre 
ellos, en la efusión de su reconocimiento, han declarado 
estos resultados benéficos delante del lor l Corregidor y 
otros magistrados do Londres, á fin do dar mas autenti
cidad a su testimonio. 

Nadie desesperaría del estado de su salud, si se tuviese 
bastante confianza para ensayar esto remedio con cons
tancia, siguiendo por algún tiempo el tratamiento que 
necesitase la naturaleza del mal, cuyo resultado sena 
probar incontestablemente: ¡QUE TODÓ L O CURA! 

E l ungüento es útil mas particularmente en los mol 
siguientes: 

Bultos. 
Calambres. 
Callos. 
Canceres. 
Cortaduras. 
Dolores do cabeza. 

— del costado. 
— do los miembros. 

Encias escaldadas 
Enfermedades del cutis en 

general. 
Enfermedades dol ano. 

— del h ígado . 
Enfermedades do las articu

laciones. 
Erupciones escorbúticas. 
Fístulas en el abdomen. 
Frialdad ó falta de calor en 

las extremidades. 
Hincha2ones. 

Inflamación del hígado. 
— do la vejiga. 
— do la matriz. 

Lamparones. 
Lepra. 
Males do las piernas. 

— los pechos. 
Mal de ojos. ( 
Mordeduras de reptiles. 
Picadura de mosquitos. 
Quemaduras. 
Sabañones . 
•Sarna. 
Supuraciones pútridas. 
Temblor de nervios. 
Tifia, en cualquiera parte 

que sea. 
Venas torcidas ó anudadas 

de las piernas. 
Ulceras en la boca. 

Esto ungüento se vende en el establecimiento general 
do Londres, 244, Strand, y el depósito general en Manila) 
os en casa del Sr. D. Jacobo Zobel. 

Cada botella contieno ^na instrucción en español para es-
pilcar la manera do hacer uso de este ungüento. 

Se vende la goleta S. AGUSTÍN acá-
hado de llegar de Pangasinan, construida en Lto' 
gayen en 4858 y carga 2600 cavanes de arroz: de 
su precio y mas noticias, informará en S. Miguel 

J o s é B . Roxas. 3 

TEATRO ESPAÑOL DE QUIAPO. 

9.* FÜNCION DE ABONO. 
Para el juéves 4 4 del corriente, á las ocho ^ 

la noche. 
Si en este dia lluvipse con esceso de seis á siete 

de la noche, se suspenderá la función y SR trans
ferirá al siguiente dia. 

P R O G R A M A . 
4 / Sinfonía. 
2.* El juguete cómico en un acto de D . RamoD 

Valladares y Saavedra, t i tu lado: 
CUERPO y S O M B R A . 

5." Las boleras de la TIBANA bailadas por lo3 
boleros españoles . 

4. " La graciosa comedía en un acto y en vers" 
de D. Ildefonso A. Bermejo, titulada: 

NINGUNO SE E N T I E N D E . 
5. ° Se bailará la SOLEA por los mismos bolero5-
6. ° y úl t imo. El gracioso saínete que lleva Por 

mote. 
LOS PALOS DESEADOS. 

Precios de las localidades. 
Palcos de seis asientos 3 » * 
Lunetas y asientos de palcos . . . 8 ^ Á 
Asientos de banco » 4 - l " 
Entradas para niños 9 ^ -'mil 

NOTA. LOS billetes se espenderán en el 
teatro el juéves dia de la función desde las sie 
de la m a ñ a n a . ]£ 

M A N I L A : . 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

ponsables. 


